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Parte oficial

Presidenciá del Consejo de Ministros
Hedí decreto disponiendo cese en el 

cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Soria D. Juan Manuel Díaz 
del Villar,—Página 4.

Ministerio de Hacienda
Real orden (rectificada) disponiendo, 

con carácter de generalidad y con la 
excepción que se consigna, que sólo 
sean tramitadas y concedidas, si pro
cede, las permutas de funcionarios 
de igual categoría y clase actual, o 
sea de las que constituyen las plan
tas del personal del Cuerpo general 
de la Administración de la Hacienda 
pública— Página 4.

Real orden confiriendo por permuta la 
plaza de Auxiliar de la Administra
ción de Contribuciones de la provin
cia de Badajoz a D, Ricardo Rodrí
guez Caula, que lo es de segunda de 
la de Orense,—Página 4.

Otra ídem id, id, de la Administración 
de Contribuciones de la provincia de 
Orense a D, José Luis Cardero Ve
los o, qiie lo es de primera de la de 
Badajoz,— Página 4.

Otra desestimando los recursos inter
puestos y confirmando lo dispuesto 
por el Director general de Aduanas 
dé 26 de Septiembre de 1918, rela
tivo a las condiciones que para su 
funcionamiento deben reunir las fá 
bricas de alcohol desnaturalizado,—  
Páginas 4 a 6.

Otra disponiendo se cumplan con es
crupulosidad en todos los Centros y 
dependencias de este Ministerio 
cuantas disposiciones contiene la ley 
de Bases acerca de la condición de 
los funcionarios civiles de la Adm i
nistración del Estado de 22 de JuMo 
de 1918 y el Reglamento para su eje
cución do 1 de Septiembre del m is
mo avío,—Página 6.

Otra prorrogando por un mes la licen
cia que por enfermo se encuentra 
disfrutando D, Miguel Morales Ruiz, 
Jefe de Negociado de tercera clase, 
Administrador especial de Rentas 
arrendadas de la provincia de Cádiz, 
Página 6,

Ministerio de la Gobernación
Real orden disponiendo que a partir 

del día de hoy se abstenga el Direc
tor general de Seguridad y los Go
bernadores civiles de provincias de 
ejercitar las facultades que para la 
censura de la Prensa periódica les 
conf iere la ley de. Orden público y el 
Real decreto de 24 de Marzo actual; 
que mientras dure la vigencia de esta 
disposición queden dispensados los 
periódicos de presentar a la censura 
los originales o galeradas de sus es
critos, y que esta disposición no ten
ga efecto en donde existiera decla
rado el estado de guerra,—  Pági
n a ^ ,

Ministerio de Fomento
Real orden disponiendo que para la 

debida justificación de haber cum
plido los armadores las obligaciones 
a que hace referencia el Real decreto 
de 31 de Mayo de 1918, se solicite el 
informe del Comité de Tráfico Ma
rítimo.— Páginas Q y 7,

Ministerio de Abastecimientos
Real orden fijando, a partir del día de 

hoy, el precio para la gasolina.—Pá- 
gina 7,

Administra.ción Central
T r i b u n a l  d e  A c t a s ,  p r o t e s t a d a s . — 5 e -  

ñalamiento de did^para la celebra
ción de la vista d \ los expedientes 
electorales de los distritos que se 
mencionan,— Página^ 7.

H a c ie n d a . — Subsecretaría. — ̂ Anun
ciando haber sido presentadas las 
instancias que se indican en solici
tud  de los beneficios de la ley de 2 
de Marzo de 1917 sobre protección a 
las industrias duevas y desarrollo de 
las ya existentes.—Página 7.

Dirección General de la Deuda Cla
ses Pasivas.—Anuncio {rectificado) 
relativo a la emisión de carpetas 
provisionales representativas de tí
tulos de la Deuda al 4 por 100 In
terior,—Página S,

GoBERNACióN.-^Inspección General de 
Sanidad.— Jubilando a D, Ramón Al- 
varez Fuster, Director Médico de la 
Estación sanitaria del puerto de Gan- 
dia.-^Página 8,

Convocando a concurso para proveer 
las plazas de Directores Médicos de 
las Estaciones sanitarias de los puer
tos de Ferrol y de Gandía,—Pági
na 8.

Dejando sin efecto el nombramiento 
de Médico Director interino del Es
tablecimiento balneario de Carballo 
(Coruña) a favor de D, Ramón Al- 
cón; nombrando Médico interino del 
mismo a D, Salvador Larramendi, y  
nombrando Director Médico interino 
del de Caldas de Orense a D, César 
García Pimentel.—Página 8.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .— Dirección Ge
neral de Primera Enseñanza.-—D e 
poniendo se insérte en este periódico 
oficial la propuesta provisional del 
concurso de traslado {Maestras).— 
Página 8.

A n e x o  I.® —  B o l s a .  —  O b s e r v a t o r i o  
C e n t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .  — * S u b a s 

t a s .  —  A d m in i s t r a c i ó n  P r o v i n c i a l .  
A n u n c io s  o f i c i a l e s  d e l  Banco de 

, España; Sociedad Hotel Ritz {Ma
drid), rectificado; Banco de España 
{Sevilla); Sociedad Anónima Azuca
rera de Zujaira denominada ''San 
PascuaV, y Sociedad suiza de segu
ros contra los accidentes en W in- 
ierí/iur.—S a n t o r a l .

A n e x o  2.®— E d ic t o s .—  Cu a d r o s  e s t a 
d ís t ic o s  DE

H a c ie n d a .— Consejo de.Administración 
de las Minas de Almadén.—Cuenta 
{rectificada) de ingresos y  pagos co
rrespondiente al mes de Mayo del 
año actual.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .—Dirección Ge
neral de Primera Enseñanza.—Esta
dos correspondientes a la propuesta 
provisipnal del concurso de traslado

A-mxo 3̂.®—T rib u n a l Supremo. — Sala 
de lo Civil,—Piie^oí 20 y  2i.
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P A R T E  O F IC L A L

PRESIDENCIA DEL CDNSEJO 
DE M INISTROS

S. Mv e l ' REif Don Alfonso XIÍI 
(q. D. g.), S. Déñá'
ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud,

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de . Mi

nistros, ^
yeiigo m  disppner que cese en ul 

cargo de Gobernador civil de la p ro
vincia de Eoria D. Juan Manuel- Día« 
del Villar.

Dado en Palacio a veintisiete de Ju 
nio dé mil nOvécieiitos diez y nueve.

ALFONSO
KI Presidente del Consejo de Ministros,

JLatoilie Maura y Monteruer,
i'.l'i liVi....... ..

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

Habiéndose padecido^ e rro r  en las 
•cu a r tilla s  de la Real orden insertai 
e n  l a  Gaceta del día 27, a con tinua
ción S6'reproduce debidam ente rec- 
tifícada*

limo. S r.r  Vista la moción hedía por 
la-Sección de Personal de esa iSubse- 
cretaría,..con ocasión de la pernnila en
tablada por:un Oficial de tercera claiBe 
y un-Auxiliar de. primera, sobre la in 
terpretación- que debe darse al articu
ló 24 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918:

Resultando que la mencionada dis
posición establece que “podrán auto
rizarse permutas de destino dentro del 
mismo Escalafón, entre funcionarios de 
igual clase y categoría o de igual ca
tegoría solamente, si los empleos de 
que se trate no tienen asignada clase 
determinada, previo informe de los Je 
fes inmediatos de los solicitantes :

Resultando que el Auxiliar de p ri
mera en cuestión arguye en su escrito, 
para avalorar su petición, que debe 
concedérsele la consideración de Ofi
cial por cuánto lo era de quinta cíáse, 
en comisión, al aplicarse la ley de. 
Bases : .

Considerando que la recta interpre
tación que ha de darse al mencionado 
artículo es la de que sólo pueden áuto- 
rizarse permutas entre funcionarios 
de la misma categoría y clase, y úni
camente cuando se trate de empleos 
sin clase determinada podrán conce
derse las permutas cuando los que los

desempeñen tengan sólo la misma ca
tegoría,

S. M. el R e y  (q.-D. g.), de acuerdo 
con el dictamen de la íütérvención Ge
neral de la Administración del Estado 
y con el criterio de la Sección de Per-r 
^onal, se ha servido disponer, con cá-* 
rácter de geij^eralidad y con la excep
ción consignádá,- que sólo sean tram i
tadas y concedidas, si procede, las per
mutas de funcionarios de igual cate
goría y clase actual, o sea de las qué 
constituyen las plantas del personal 
deT Cuerpo généíal dé^'4^dministració|i 
de la Hacienda pública. ,

De Real orden lo ííigója V. I. para 
su conocimiento y efeotpi procedentes.^ 
Dios guarde a. V. I. mucljos años. Ma
drid, 27 de Mayo de Í9Í9.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r.; Existiendo vacante una 
plaza de Auxiliar en la Administración 
de Contribuciones de la provincia de 
Badajoz, por salida a otro destino de 
D. José Luis Cardero, que la desempe
ñaba como primero,

S. M. el .Rey (q, D.. g.) se ha servido 
confiriiia, con lI sueldo de dos mil 
pesetas anuales, por perm uta a don 
Ricardo Rodríguez Caula, que lo es de 
segunda de la dej Orense.

De Real orden lo digo a V. I.̂  para 
loa efectosi correspondientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Junio de 1.919.

V ig ií:e v a ''
JlSeáior ISiolBOcrctar'̂ ^̂ ^̂ ^̂  de. íestê  M:i.nis-

„ Lrj que sie hace públicrj en la G a c e t a  
Dffi llADnin, icrjiíi arreglo al artículo 68 
#e la líiijgieiilii le j  IJectoral.

... Ilmrji jSr.: MiiiisiliipniíJioi vacárite una 
fiIaia I# á i j i i l i t r  iLin la AfJminiafmcíóa 
de Conlribijciioiriiicii iJlc la pr ondee i a ríe 
Orense, prjr salifla a fillrnoi clesüeo de 
D. Ricaridifli lifjifJrípiiioiÉ Cíaulrip quo la 
desempeñaba corriiri se¡f5,iijiifJfj,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
conferirla, con, el aiiieWij de... dos m il 
quinientas pesetas anuales por p e r 
muta, a D. José--Luis Cardero-; ■Vé.loso; 
que lo es de prim era de la de Badajoz.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madridj 
13 de Junio de 1919.

CIERVA
Señor Subsecretario de esté Minis- 

■terio, - ;• *'" ,
Lo que se hace público en la Gaceta 

DE Madrid , con arreglo al artículo 68 
de la vigéhté.;lcy MeptoráL..,.,,.. .

Visto el expediente núm. A. 424- 
918 de ese Centro directivo: 

Resultando que la Inspección Re
gional de Alcoholes de Barcelona, en 
oficio de 8 de Agosto del año último,

 ̂ máíiífestó ál'miÓmo' qüe' éií" dicha ca- 
^pital existían^ álguháé fábriétó^de al- 
coholcdesnaturalizádndáutorizadas por 
las respectivas Reales órdenes, que 
carecían de los aparatos para la fa
bricación del alcohol neutro que ha
bía de ser desnaturalizado antes de 
extraerlo dq J a  fábirica; que, no obs
tante' está" "^reiifia||, de ^á ra to é , tés 
Inspectores §an venido atft^izando el 
funcionamiatíto d e f |tq u |M ^  poií^en- 

; tender que f l  dí^^Jírít. S8 tlel
Reglamento^ vigehl^permite* '%ué; 'me
diante la sola cuenta para la entrada 
dei ̂ álcohóT ̂ úñ  p fidúáb ió r  ̂ fiedésá-
ria para la desnaturalización, puedan 
funcionar comovst poseyeran aparatos, 
toda vez que éstos podían permanecer 
precintados y no obstante elaborarse 
alcohol - desnaturalizado con arreglo a 
dicho caso 4.®, que la Inspección tiene 
la duda de si esta interpretación del 
Reglamento se ajusta a las condiciones 
que las Reales órdenes dé concesión 
fijan como indispensables para el fun
cionamiento de las fábricas, o sea el 
cumplimiento previo de los capítulos 
3.^ y 7 0̂. de dicho texto-legal, que 
son muy contadas las fábricas en que 
se ha cumplido dicha condición, que 

, se resolviese si dichas fábricas debían 
seguir funcionando o si debía Suspen
derse sii funcionamiehto hasta lá ins- 
taláción de los/ aparatos, depósitos y 
material necesario para fabricar por sí 
mismas el alcohol destinado a la des
naturalización, y, por último, que si se 
resolvía la suspensión, estimaba; con
veniente se permitiese la continua
ción de las operaciones durante un 
plazo prudencial, para evitar p é r ju i- ' 
cios, durante el cual podrían proveer
se de dichos aparatos si deseaban cón- 
iiniiar funcionando: ■'

Resultando que esa Dirección gene
ral, en 26 de Septiembre siguiente 
acordó: , '

1." Que sé manifestara a la Ins
pección de Barcelona que no consin
tiera en lo sucesivo el funcionamiento 
de las fábricas que no réúniésen todos 
los requisitos de los cápítuíos 3.® y 5.» 
del Reglamento, y estuviesen dotadas 
de ios elementos necesarios para la 
elaboración de alcohol de 88o como 
mínimo; qtíé respecto a las qué en la 

' actÜálidad funcionaban sin reunir, esas 
condiciones, las visitara sin demora, 
notiñcándo a sus dueños que • ■ en el 

^^térmíno improrrogable de tres meses, 
a partir de la notificación, deberían 
ponerlas en aquellas condiciones, y  
que si no lo hacían procediera a su 
cierre, dando aviso a la Administra
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ción de la Renta para que declarase 
caducada la concesión.

2.® 8l los Inspoctorcs Jofos do
las demás regiones se dirigiera una 
circular en el mismo sentido, y

3.0 Que dicha circular se publica
ra  en el Boletín de esa Dirección para 
conocimiento general, y em especial, 
de las Administraciones de la Renta, 
a fin de que éstas se abstuviesen de 
autorizar en lo sucesivo el funciona
miento de las fábricas de la clase de 
que se trata  sin previo informe de los 
Inspectores regionales de que reúnen 
las condiciones reglamentarias:

Resultando que como fundamentos 
de dicho acuerdo, en él se alegan los 
siguientes:

Que de los artículos 12, núm. G.° dé 
la ley, y 51 y ‘ 52 del Reglamento, se 
deduce de un modo claro que no ijue- 
de autorizarse el funcionamiento de 
fábricas que carezcan de los elemen
tos necesarios para la producción de 
alcohol de una producción mínima de 
8S^ y reúnan las condiciones que de
ben reunir las de alcohol neutro; que 
el caso 4.® del art. 58 no es de aplica
ción por referirse sólo a la contabili
dad» y que este criterio lo corrobora 
lá 'íieál orden de 10 de Noviembre de 
1913, sobre caducidad de autorizacio
nes para instalar las fábricas:

Resultando que D. José Suñol y Ca- 
sanovas, en instancia que tuvo en
trada en la Dirección general de 
Aduanas el 5 de Noviembre dé 1918, 
suplica que con toda urgencia, y pre
vios los informes necesarios, se acuer
de que la orden de dicho Centro, re 
ferente a los aparatos que deben po
seer los fabricantes de alcohol desna
turalizado, alcanzaba solamente a los 
que someten a la desnaturalización al
coholes por ellos mismos elaborados, 
y en modo alguno a los que como él 
se. sirven como prim era m ateria de al
coholes con la graduación necesaria 
adquiridos de otras fábricas estable
cidas, alegando para ello que su fa
bricación no está comprendida en el 
número 2.° del art. 53 ni en los tres 
primeros del 58, y  sí eii el 4.« de esto 
artículo; que para desnáturaiizar al
cohol no sé necesitan aparatos, y que 
la fábrica que antes fué de la ex
tinguida razón social “Mir y Suñol” 
está éstabiécida en Barcelona, y su 
calle de la Independencia, y auto
rizada su concesión por Real orden do 
8 de Mayo de 1918 y su funcionamien
to por oficio de la  Aduana fecha 18 dé 
Junio de 1918:

Resuífandó que ésa Dirección ge
neral ordenó en 8 de Noviembre do 
1918 al Inspector regional de Barce
lona que trasladase al Sr. Suñol la re- 
petida ' circular, manifestándole que

I Juíío 1919 ki
5

ese Centro mantenía lo dispuesto en 
ella, dejando a salvo su derecho para 
acudir en contra ante este Ministerio : 

Resultando que en análogo sentido 
se resolvieron por ese Centro las peti
ciones formuladas con idéntico fin por 
D. José Suñol Casanova respecto a su 
fábrica de Epila; de la Sociedad In
dustrial Alcoholera, domiciliada en 
Barcelona; de la Unión Alcoholera Es
pañola, que lo está en esta Corte, y de 
los Sres. Requena e Hijos, de Tarra
gona

Resultando que esa Dirección gene
ral, en 6 de Diciembre de 1918, te
niendo en cuenta las dificultades que 
se ofrecían para que los fabricantes 
pudieran adquirir Tos aparatos a que 
se refería la circular de 26 de S(3p- 
tiembre, acordó, con carácter general, 
que se am pliara en otros tres meses» 
el plazo concedido por aquélla, y que 
se,publicara así en él Boletín:

Resultando que D. Alfredo Boada, 
Director gerente de la “Industrial Al
coholera”, de Barcelona; D. Tirso Ro- 
drigáñez y Sagasta, que ío es de la 
“Unión Alcoholera Española”, y los se-, 
ñores Requena e Hijos, en instancias 
dirigidas a este Ministerio, suplican 
se revoque el acuerdo de ésa Direc
ción, declarando en su lugar que las 
fábricas de alcohol desnaturalizado, 
facultadas para recibir alcoholes pro
cedentes de otras y se hallen anexas 
a otras fábricas de propieTlad del mis
mo industrial o fabricante, en donde se 
pueda ejercer una intervención direc
ta, no precisan la instalación de un 
aparato para producir alcohol, sino 
que es potestativo, ya que al autorizar 
la' ley que se reciba en dichas fábricas, 
alcoholes de otras como prim era m a
teria no puede considerarse necesaria 
la instalación que de los mismos de
termina el Reglamento, sin perjuicio 
de que se exijan cuantas garantías se. 
estimen necesarias para evitar la de-; 
freiudaci.ón:

Resultando que esa Dirección gene
ral, en 31 de Diciembre de 1918 acor
dó rem itir el expediente y los tres re 
cursos de referencia al Tribunal gu-, 
bernativo:

Resultando que el Tribunal guber- 
; nativo, en sesión de 9 de Enero del 
’ corriente año, acordó que la compe- 
 ̂ tencia para la resolución del expe
diente correspondía a este Ministerio : 

Considerando que el vigente Regla
mento para la Administración de la 
Renta de Alcohol de 10 de Diciembre 
de 1908, en su art. 51 preceptúa que 
la instalación de fábricas de alcohol 
desnaturalizado, en los casos que la 
léy lo permite, tendrá que ser autori
zada por una Real orden, y en el a r
tículo 52 dispone que para la instala
ción y funcionamiento de dichas fá

bricas, deberán cumplirse las formali
dades establecidas en los capítulos 3." 
y 5 .0  del mismo Reglamento:

Considerando" que los mencionados 
capítulos 3.0 y 5.̂ * del vigente Regla
mento comprenden las disposiciones 
relativas a las obligaciones generales 
comunes a todos los fabricantes de 
aguardientes y alcoholes neutrps, y las 
que hacen relación a las obligaciones 
especiales de los fabricantes de alco
hol no vínico, determinándose en ellas 
cuanto hace relación a los aparatos 
destinados a la fabricación, su decla
ración, colocación, aumento, sustitu
ción, etc:: ; -

Considerando qüe para el funciona
miento de las fábricas de alcohol des
naturalizado es necesario el cumpli
miento de los preceptos reglamenta- v 
rios invocados, pues si se perm itiera \  
la existencia de fábricas sin qiie éstas 
estuvieran provistas de aparatos de 
producción, no serían otra cosa qúe 
depósitos de alcohol con impuesto ga
rantido que la vigente ley no con
siente:

Considerando que . esté criterio lo 
corrobora la Real orden de 10 de No
viembre de 1913, que al resolver un 
expediente relativo a una fábrica de 
alcohol désnaturalizado de Guadal a ja 
ra concedida -a D. Antonio Lozano por 
Real orden de 22 de Octubre de 1912, 
y que en 13 de Septiembre de 1913 no 
había sido instalada, según manifes
tación de la Inspección de la Renta, 
dispuso, no sólo la caducidad de dicha 
concésión, sino también que la  insta
lación de las fábricas de dicha clase so 
efectuara en un  plazo de tres meses, 
declarándose caducadas en caso con
trario sus autorizaciones, toda ve» 
que dicho / plazo sería excesivo sí la» 
fábricas no hubieran de tener apara
tos, depósitos y cuanto exigen los ca-; 
pitillos 3 .0  y 5 .0  antes mencionados, y 
bastará sólo tener ó adquirir un loual 
cualquiera para que éste sin otro re 
quisito se reputara como fábrica: 

Considerando a mayor abundamien
to que en las Reales órdenes de con- 

: cesión de las fábricas pertenecientes 
a las Industrial Alcoholera, Unión Al
coholera y a Requena e Hijos, que en 
sus recursos mencionan, se hace consw 

; tar en las de .7 cle.Febrero de T911 y ’4 
de Septiembre de 1913, que las fábriv 
cas habrán de reunir cuantos requisi- 

 ̂ tos exige el Reglamento y en las de 27 
de Julio, 43 de Septiembré y -25 de 

; Julio, 13 de Septiembre y  25 de- Octti- 
bre de 1915, que las fábricas deberán ̂

: ajustarse en su instalación y fundo-- 
hamieiito a ios preceptos de‘ los capt- ■ 
tulos 3.0 y 5.0 del Reglamento :- 

Considerando que en las otras Reá~ 
les íórdenés de ‘ 20 de Eiíero y  25 da 
Febrero de 1908, anteriores ai-Reglá-
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mentó vigente, se hace constar que las 
fábricas se autorizan previo el cum
plimiento de lo preceptuado en el pá
rrafo 1 .0  del art. 87, y que el Regla
mento entonces vigente, que era el de 
7-de Septiembre de 1904, en dicho a r
tículo preceptúa que para la instala
ción y funcionamiento de las fábricas 
de alcohol desnaturalizado deberían 
cumplirse las formalidades exigidas en 
el capítulo 4.0 para las de alcohol neu
tro no, vínico, las cuales a su vez te
nían que cumplir las exigidas en el 
capítulo 3.0, en cuyos preceptos se 
comprende, entro otros extremos, lo 
relativo a los aparatos de producción;

Considerando, por último, que los 
preceptos reglamentarios invocados, 
las Reales órdenes de concesión de las 
fábricas de referencia y los fundamen
tos del acuerdo recurrido justifican 
su procedencia, sin que en contrario 
pueda alegarse para fundamentar las 
pretensiones de los fabricantes lo dis
puesto en el núm. 4.° def art. 58 del 
vigente Reglamento, porque dicho a r
tículo sólo se refiere a la contabilidad 
de las fábricas, pero en modo alguno 
hace relación ni a la instalación ni al 
funcionamiento de las fábricas de que 
se trata,

S, M. el R e y  (q. D. g.), conformán
dose con lo informado por la Dirección 
general de lo Contencioso, se ha ser
vido desestimar Jos recursos in ter
puestos y confirmar lo aispuesto por 
V.. I. en 26 de Septiembre de 1918, re 
lativo a las condiciones que para su 
funcionamiento deben reunir las fa
bricas de alcohol desnaturalizado.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 15 
de Junio de 1919.

CIERVA
Señor Director general de Aduanas.

limo. S r.: La necesidad de dar gran 
impulso a los trabajos de todos los 
Centros de este Ministerio y preparar 
las transformaciones y reformas que el 
buen Siervicio demanda, exige sean 
cumplidos estrictamente y sin excep
ción la ley de Bases, acerca de la con
dición de los funcionarios civiles de la 
Administración del Estado, de‘ 22 de 
Julio de 1918, y el Reglamento para su 
ejecución, de 7 de Septiembre del m is
mo año. Confía el Ministro que sus
cribe en el celo y  buena voluntad de 
todos los funcioivrios para que ese 
elemental deber sea cumplido, tenien
do en cuenta que sin ellos sería impo
sible llenar la alta misión que les está 
encomendada.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D, g.) se ha dignado 

disponer:

Primero. Que se cumplan con es
crupulosidad en todos los Centros y 
dependencias de este Departamento 
ministerial cuantas disposiciones con
tienen la ley y el Reglamento mencio
nados.

Segundo. Que toda petición de li
cencia de quince días o de vacación re 
glamentaria habrá de ser solicitada por 
el interesado, por escrito, del Jefe su
perior que haya de concederlas, según 
el artículo 31 del Reglamento citadó, e 
informada y cursada por el de la de
pendencia donde sirva aquél.

Tercero. Que en el escrito de peti
ción ha de hacerse mención expresa de 
las licencias que haya disfrutado el fir
mante en los tres años anteriores, a 
tenor de' lo mandado en el apartado 
tercero del artículo 32 del mismo Re
glamento, sobre cuyo extremo infor
mará el Jefe de la dependencia, en el 
caso de que el funcionario lleve tiem 
po suficiente de servicio en el Centro, 
Delegación o dependencia de que se 
trate.

Cuarto. Que antes de conceder la 
licencia de quince días, los Jefes su
periores de los Centros deben ordenar 
la comprobación de que el peticiona
rio nó ha disfrutado de licencia en los 
tres años anteriores, y caso de que no 
disponga de medios para efectuarlo 
por no haber servido aquél durante 
ese tiempo en el ramo de que se trate, 
que obtenga el dato del Negociado Cen
tral del Personal, que lo suministrará 
rápidamente.

Quinto. Que igual procedimiento 
habrá de seguirse cuando se trate de 
vacación reglamentaria respecto al he
cho de que el peticionario haya o no 
disfrutado de licencia en los doce me
ses anteriores al en que la solicite. 
(Artículo 38 del Reglamento.)

®exto. Que de toda licencia de 
quince días y de toda vacación regla
mentaria concedidas se dé cuenta' con 
igual fecha a esa Subsecretaría.

Séptimo. Que en todo informe so
bre concesión de licencias o vacacio
nes se haga constar expresamente, se
gún ordena el artículo 37 del Regla
mento, si el número de funcionarlos 
ausentes por iguales motivos excede 
o no de la quinta parte del personal 
adscrito a la dependencia, Delegación 
o Centro de que se trate.

Octavo. Y como advertencia final, 
la de que el Reglamento de 7 de Sep
tiembre del año anterior no autoriza la 
concesión de permisos de ninguna es
pecie, y por ello han de abstenerse las 
oficinas de Hacienda en general y los 
funcionarios en particular, de solici
tar esas autorizaciones, que sólo en ca
sos excepcionales podrán recabarse del 
Ministro.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y exacto cumplimiento.*

Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 25 de Junio de 1919.

CIERVA
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r.: Visto el expediente pro
movido por D. Miguel Morales Ruiz, 
Jefe de Negociado de tercera clase. Ad
ministrador especial de Rentas, arren
dadas de la provincia de Cádiz, en so
licitud de ampliación de licencia, por 
enfermo,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformán
dose con el informe de V. I. y de acuer
do con lo ordenado en el artículo 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, se ha servido prorrogárlá! por 
un mes, con abono de medio sueldo 
los quince primeros días y los restan
tes sin él.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
debidos efectos, con devolución del 
expediente. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 28 de Junio de 1919.

CIERVA
Señor Representante del Estado en el 

Arrendamiento de Tabacos.
 — ^  ■

MINISTERIO DE U  GOBERNACION
REAL ORDEN CIRGÜLAR 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

Primero. Que a partir del 1.° de 
Julio próximo, y mientras razones de 
orden público no aconsejen otra cosa, 
se abstenga V. S. de ejercitar las facul
tades que, para la censura de la P ren
sa periódica, le confieren la ley de Or
den público y el Real decreto de 24 de 
Marzo último.

Segundo. Que en virtud de lo dis
puesto en el número anterior, los pe
riódicos queden en adelante, y mien
tras dure la vigencia de esta disposi
ción, dispensados de presentar a la 
censura los originales o galeradas de 
sus escritos; y 

Tercero. Que esta disposición no 
tenga efecto en donde existiera decla
rado el estado'de guerra.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de Junio de 1919.

aOIGOEGHEA 
Señor Director general de Seguridad y 

señores Gobernadores civiles de pro
vincias.

' ., — ^ —  

I H m i e  M  F M I T 9
REAL ORDEN

A los fines del Real decreto del 12 
del corriente, que autoriza la venta ál
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Extranjero de los veleros inferiores a 
500 toneladas, y en observancia de lo 
que preceptúa el Real decreto de 31 
de Mayo de 1918 en su artículo O.® 
respecto a la transmisión de la pro
piedad de los buques,

S’ M. el R e y  (q. D . g.) se ha servido 
disponer que, para la debida justifica
ción de haber cumplido los armadores 
las obligaciones a que hace referencia 
el segundo de los citados decretos, se 
solicite el infornie del Comité del T rá
fico Marítimo.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 30 de Junio de 1919. ,

OSSORIO
Señor Director general de Goniercio, 

Industria y Trabajo.

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS
REAL ORDEN NUMERO 112

limo. S r.: Gomo es un hecho indis
cutible la tendencia que ofrece el m er
cado nacional a normalizarse en todo 
lo que se refiere a la producción de 
la gasolina, y es asimismo incuestio
nable el deber en que se encuentra 
este Ministerio de intervenir, a fin de 
fijar, conforme las cix’cunstancias lo 
demanden, el tipo de venta dé dicho 
producto en condiciones de que al mis
mo tiempo que la disminución dé su 
precio constituya untbeneficio para el 
consumidor, no irrogue perjuicios in
justificados a la industria interesada, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

Primero. Que a p artir del día 1.® 
del próximo mes de Julio, el precio 
para la gasolina sea el de cien pesetas 
hectolitro, en fábrica y sin envase.

Segundo, Que en los depósitos es
tablecidos en Madrid para la venta 
de dicho artículo de consumo se ex
penda a ciento diez pesetas hectolitro.

Tercero. Que por las Juntas ^Pro
vinciales de Subsistencias, cumplien
do lo dispuesto en él artículo £1 delj 
Reglamento de 23 de Noviembre de 
1916, se proceda, en el plazo de cinco 
días, a partir de la publicación de esta 
Real orden en la G a c e t a ,  a señalar los 
precios de venta por los revendedores 
o detallistas de gasolina en su respec
tiva provincia, sobre la base de que 
en ningún supuesto podrá exceder de 
0,10 pesetas el litro  sobre el de fábri
cas o depósitos, a cuya cifra, cuando 
se trate-dé localidades donde no exis
tan ni unas ni otras, habrá que au - ' 

■mentar el importe estricto de los gas
tos de transporte desde el punto de 
origen al de destino, siendo obligación 
de las referidas Juntas dar cuenta á

este Ministerio, sin pérdida de mo
mento, de los acuerdos que sobre s a 
les particulares adopten.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. pára su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 30 de Junio de 1919.

MAESTRE 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADMIHISTRACIO» CEN TR Sl

IW filiK il BE ACIAS PMTESTAÍIIS

El T ribunal de actas ha  señalado 
los días 3, 4 y 5 de Julio, a las nue
ve en punto de la m añana, p a ra  la 
v ista  de los expedientes electora
les de los d istritos sigu ien tes:

Jueves 3.
TORROX
ECIJA
RIAÑO

SANTA CRUZ DE TENERIFE 
MADRID
Viernes 4.

FUERTEVENTURA 
TRUJILLO 

LALIN
SAN SEBASTIAN DE LA GOMERA 

VILLAGARRILLO
Sábado 5.
FRAGA 

GASTELTERSOLS 
CORIA 

SALDAÑA 
LAS PALMAS

Lo que se hace público para  co
nocim iento de los candidatos.

Madrid, 30 de Jun io  de 1919.—-El 
Secretario de gobierno, Santiago 
del Valle.

mnmma ® e  ucm u
SUBSECRETARIA

Vistas las instancias presentadas en 
este Ministerio por D. Antonio Herre
ra y Luque, Presidente de la Sociedad 
anónima “Los Amigos”, y D. Wences
lao González Garra, de la Gompañía 
“Sociedad anónima mercantil hidro
eléctrica dél Tam bre”, en solicitud de 
los beneficios de la ley de 2 de Marzo 
de 1917 sobre protección a las indus
trias nuevas y desarrollo de las ya 
existentes:

Resultando que, siguiendo el orden 
de presentación de esa clase de instan
cias, ha correspondido a las mencio
nadas la numeración siguiente: mi- 
mero 247, Sociedad Almacenes genera
les de Depósito; número 248, D. Anto
nio Herrera Luque; número 249, don 
Wenceslao González Garra:

Gonsiderando que, según lo dispues
to en e l  p á r r a f o  4.0 de la base 12 de 
la referida ley, siempre que se soli
citen auxilios de los comprendidos en 
los apartados a) y b) de la base 3.% 
deben publicarse los anuncios corres- .

p e n d ie n t e s  e ú  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  
e n  e l  Boletín Oficial d e  la  p r o v in c ia  
d o n d e  s e  h a y a  d e  e s ta b le c e r  la  i n d u s 
t r ia .

Esta Subsecretaría lo ha acorda
do así con respecto a dichas instan
cias, y se hace la presente publicación 
a fin de que los que se consideren 
perjudicados con la concesión de los 
beneficios solicitados puedan, en el 
plazo de veinte días, contados desde 
la fecha de la publicación, formular 
las correspondientes protestas, expo
niendo lo que estimen conveniente á 
sus intereses.

Número 247.
Fecha de entrada en el Ministerio:

6 de Mayo de 1919.
Peticionarios: El Presidente y Se

cretario de la Sociedad anónima “Al
macenes generales de Depósito de Ma
drid”.

No se publica la petición formula
da, por no estar comprendidos los be
neficios que solicita en los apartados 
a) y b) de la base 3.  ̂ de la ley de 2 
de Marzo de 1917.

Número 248.
Fecha de entrada en el Ministerio:

7 de Junio de 1919.
Peticionario: D. Antonio Herrera 

Luque, Presidente de la Sociedad anó
nima “Los Amigos”.

Industria que trata de establecer o 
am pliar: Nuevo procedimiento - para 
obtener el sulfato ferroso y azufres 
anticriptogámicos.

Auxilio que solicita: Exención de 
los impuestos de Timbre y de Dere
chos reales para un capital de un m i
llón dé pesetas, y exención de contri
buciones durante cinco años.

Número 249.
Fecha de entrada en el Ministerio: 

13 de Junio de 1919.
Peticionario: D. Wenceslao Gonzá

lez Garra, en nombre de la Gompañía 
anónima mercantil “Hidroeléctrica del 
Tambre”.

Industria que trata de establecer o 
ampliar: Producción de energía eléc
trica con destino a usos privados elec
tro-químico-mecánicos.

Auxilio que solicita: Exención de 
los impuestos de Derechos reales y 
de Timbre para todos los actos rela
cionados con la constitución de la 
Compañía; reducción ,al 50 por 100 de 
todos los tributos directos sobre in
dustria y sus utilidades durante un 
quinquenio; celebración de contratos 
con la Administración por períodos de 
tiempo, hasta quince años; régimen 
de especial protección en el Banco de 
España y en el Hipotecario; limitación 
dé la facultad de las Gorporaciones 
lócales para imponer arbitrios sobre 
la industria y extensión de los bene
ficios de la ley de Expropiación for
zosa a los terrenos necesarios para el 
remanso y casa de máquinas y moli
nos y demás industrias establecidas 
en las márgenes del río Tambre, y 
facultad de obtener un préstamo d i
recto en efectivo hasta 3.000.000 de 
pesetas.

Los escritos de protesta deberán 
presentarse por duplicado y con re la
ción a una sola instancia cada uno, 
dentro del plazo marcado, en las De
legaciones de Hacienda o en la Sub
secretaría del Ministerio de Hacienda, 
bien personalmente, bien remitiéndo
los por correo certificado.
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Madrid, 21 de Junio de 1919. — El 

Subsecretario, P. O., R. Gavanillas.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Dispuesta por el artículo 11 del Real 
decreto de 1.o del actual la emisión de 
carpetas provisionales representativas 
de títulos de la Deuda perpetua al 4 
por 100 interior, que han de entre
garse a los suscriptores al empréstito 
verificado en 16 del corriente, esta Di
rección general, en cumplimiento de 
lo dispuesto, ha emitido 695.170 car
petas provisionales representativas de 
igual número de títulos de la Deuda 
perpetúa al 4 por 100 interior, impor
tantes en junto 1.656 millones de pe
setas nominales, divididas por series 
en la forma siguiente:

Serie A, de 500 pesetas; número de 
carpetas, 412.000; numeración del 1 al  ̂
412.000; importe en pesetas, 206 m i
llones.

Serie B, de 2.5Ó0 pesetas ;- número 
de carpetas, 140.000; numeración, del 
1 al 140.000; importe en pesetas, 350 
millones.

Serle G,' de 5,000 pesetas; número 
de carpetas, 120.000; numeración, del 
1 al 120.000; importe en pesetas, 600 
millones.

Serie D, de 12.500 pesetas: número 
de carpetaSj 12.670; numeración, del 
1 al 12.670; importe, 158.375.000 pe
setas.

Serie E, de 25.000 pesetas: número 
de carpetas, 7.335; numeración, d e l!  al 
7.335; importe en-,pesetas, 183.375.000.
'■ Serie F,, de 50,000 pesetas: número 
de carpetas, 3,165; numeración, del 1 al 
3.165; importe en pesetas, 158.250.000.

Totales: 695.170 carpetas y 1.656 
millones de pesetas.

Dichas carpetas lle' .̂'an la fecha de
1.0 de Julio de 1919 y están provistas 
de cuatro cupones, correspondientes a 
los \encim ientos de de Octubre de 
lyl9. I.*" de Enero', 1.° de Abril y l.« 
de Julio de 1920; tendrán el carácter 
de documentos al portador, y serán 
negociables en Bolsa. Y estando con- . 
si deradas las refeiidas carpetas p ro 
visionales representativas de títulos ,

de la Deuda perpetua interior al 4 
por 100, con el carácter de efectos pú 
blicos cotizables en Bolsa, podrán sa
lir a la contratación pública, tan lue
go como e l Ministerio de Hacienda se 
sirva dar la autorización a que se re 
fiere el artículo 22 del Reglamento de 
la Bolsa de Madrid.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en dicho artículo, se publica el p re
sente anuncio.

Madrid, 28 de Junio de 1919. — El 
Director general, M. Díaz Gómez.

i N S F  E G C I o  N G E N E R A L 
DE SANIDAD

Por Real orden de esta fecha, ha 
sido jubilado D. Ramón Alvarez Fús- 
ter, Director Médico de la Estación 
sanitaria del puerto de Gandía, Ofi
c ia l de tercera clase de Adm inistra
ción civil, con el haber que por cla
sificación le corresponda, por haber 
cumplido la edad determinada en eí 
artículo 26 del Reglamento vigente de 
Sanidad exterior de 3 de Marzo de 
1917.

Lo que se hace público a los efectos 
de lo prevenido en eí artículo 68 de 
ia ley Electoral-vugente.

Madrid, 30 de Junio de 1919.—El 
Inspector general, Manuel Martín Sa- 
lazar.

Yacantes las plazas de Directores 
Medicns denlas Estaciones" sanitarias 
Ir los puertos de El Ferrol y de Gan- 
filíj, por defunción de D. Benjamín 
■\ ¿quez Rodríguez y. jubilación de 
D. Ramón Alvarez Fuster, dotada la 
prim era con el. haber anual de 6.000 
pesetas y la segunda con el de 3.000 
y 500 de gratificación; y debiep.do 
proveerse dichas plazas con arreglo a 
lo preceptuado por el artículo 14 del 
Reglamento vigente de Sanidad ex
terior de 3 de Marzo de 1917, se con
voca a concurso a los funcionarios 
Médicos activos y excedentes del ra 

mo, para que dentro del plazo de diez 
días, a partir de la fecha de la pu 
blicación de la presente en la G a c e 
t a  DE M a d r id , puedan presentar sus 
instancias en este Ministerio en soli
citud de las citadas plazas y sus re 
sultas.

Madrid, 30 de Junio de 1919.—El 
Inspector general, Manuel M. Salazar»

Con esta fecha se ha dejado stn 
efecto el nombramiento de Médico- 
Director interino del Establecimiento 
balneario de Garballo (Gorufia), hecho 
a favor de D. Ramón Alcón, por no 
haberse presentado a tomar posesión 
de su destino en el plazo señalado 
por el artículo 57 del reglamento de 
Baños, y debiendo dar comienzo la 
temporada oficial d e l , referido Bal
neario se ha nombrado Médico inte
rino del mismo a D. Salvador' L arra- 
mendi, que ,1o era del de Galdas de 
Orense; nombrándose interinamente 
para la dirección de este último y 
también por empezar la temporada 
oficial a D. César García Pimentel.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial en cumplimiénto de 
lo preceptuado en el artículo 68 de la 
vigente ley Electoral.

Madrid, 30 de Junio de 1919.—El 
Inspector general, Manuel M. Balazar.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Sin perjuicio de lo que establece 
el artículo 80 del Estatuto, y a reser
va de cumplimentarlo al propio 
tiempo, X 

Esta Dirección general ha resuelto 
que se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  la propuesta provisional del con
curso de traslado, Maestras, pudiendo 
formularse reclamaciones en la forma 
y requisitos previstos en los artículos 
82 y 83 del propio E sta tu to . (Véase 
Anexo 2.®)

Madrid^ 14 de Junio de 1919.

MADRID.—Imprente “DráSte Excelsior” Campomanes, líúm. 6L — Tet^ínnof


